
Finalmente se pasa a tratar el punto cinco y de igual manera el representante legal de la 
compañía manifiesta que las utilidades, serán distribuidas de conformidad con lo previsto 
en la Ley. Luego por haberse resuelto los puntos acordados, el señor presidente declara 
un receso para redactar el acta.- A las dieciocho horas cinco minutos, se reinstalara la 
sesión y se da lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del Capital Suscrito y 

pagado de la Compañía. Para constancia suscriben el acta el presidente, Secretario y 
Comisario. 
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